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legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Instalacio-
nes Eléctricas Rivas, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.962/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de don Leopoldo Rodríguez Prado,
contra don José Zapata, don Manuel Gajo y
“Barher Logística, Sociedad Limitada”, en
reclamación por cantidad, registrado con el
número 629 de 2008, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente:

En Madrid, a 20 de noviembre de 2008.—
Doña Paloma Gómez Gil, magistrada-juez
sustituta del Juzgado de lo social número 35
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos, seguidos sobre reclamación de canti-
dad, entre, de una parte, y como demandante,
don Leopoldo Rodríguez Prado, que compa-
rece asistido del letrado don Marciano Ciru-
jano Bracamonte, y de otra, como demanda-
da, “Barher Logística, Sociedad Limitada”,
que comparece representada por la letrada
doña María del Carmen Sastre Loshozos, en
nombre del Rey, ha pronunciado la siguiente
sentencia número 490 de 2008:

Fallo

Que estimando la demanda del actor don
Leopoldo Rodríguez Prado contra los de-
mandados “Barher Logística, Sociedad Li-
mitada”, don José Zapata y don Manuel
Gajo, debo condenar y condeno solidaria-
mente a dichos demandados al abono, en
concepto de indemnización por daños y per-
juicios al actor, de la cantidad de 5.505,75
euros.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes advirtiéndoles que contra la misma
pueden interponer recurso de suplicación a
través de este Juzgado y ante la Sala de lo so-
cial del Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, anunciándolo en el plazo de cinco días
siguientes a su notificación, bastando para
ello la mera manifestación de la parte o de su
abogado o representante por medio de escri-
to o comparecencia de las partes, sus repre-
sentantes o abogados ante este Juzgado.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de haber
ingresado 150,25 euros en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” de este Juzgado, así
como en el supuesto de no gozar de justicia
gratuita, además, deberá acreditar el recurren-
te haber consignado la cantidad objeto de con-
dena en la cuenta que tiene abierta este Juzga-
do con el número 2808/0000/00/629/08, en el
“Banco Español de Crédito” (“Banesto”), en
la calle Orense, número 19, de Madrid (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de ex-
pediente). Al hacer el anuncio se designará
por escrito o por comparecencia al letrado que
dirija el recurso y si no se hiciera, se designa-
rá de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a don
José Antonio Zapata Ruiz, en ignorado pa-
radero, se expide el presente edicto para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, a 3 de abril de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/12.585/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 140 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Ismenia García de Mújica, con-
tra la empresa “SLT Integral, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “SLT Inte-

gral, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 323,65
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Hágase en-
trega de certificación a la parte ejecutante
para que surta efectos ante el Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “SLT Integral, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.586/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 152 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ramón Isidro Lago Romero, contra la
empresa “Trazas Estructuras, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Trazas Es-

tructuras, Sociedad Anónima”, en situación
de insolvencia total por importe de 8.848,64
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Hágase en-
trega de certificación a la parte ejecutante
para que surta efectos ante el Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Trazas Estructuras, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.588/09)


